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Expediente núm: 6389 /2022 
Procedimiento: Selecciones de Personal y Provisiones de Puestos.  
Puesto: 1 plaza de Arquitecto Técnico. Personal Laboral Temporal    
 

ANUNCIO  
 

D. Antonio Marino Aguilera Peñalver, Alcalde-Presidente  del Ayuntamiento de 
Alcalá la Real  
 
Hace saber:   
Habiéndose dictado resolución de la Alcaldía núm.2022/3391, de fecha 
06/10/2022 aprobando la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos de 
la convocatoria del proceso de selección de personal laboral temporal, para 
cubrir una plaza vacante de Arquitecto Técnico asimilada a Técnico Medio de 
la escala de Administración Especial, Grupo A2 por el procedimiento de  
concurso-oposición,  con el siguiente tenor literal:   

 
A la vista de los siguientes antecedentes: 
 

Documento Fecha/Nº Observaciones 
Bases que han de regir la 
Convocatoria 

 
05/08/2022 

 

Resolución de Alcaldía 
aprobando la Convocatoria y las 
Bases 

 
05/08/2022 

 
Decreto 2022-2691 

 
Anuncio en el BOP 

 
10/08/2022 

B.O.P. nº 155, 10/08/2022. 
Anuncio 2022/3780 

Resolución de Alcaldía 
aprobando la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos 

 
29/08/2022 

 
Decreto 2022 - 2946 

 
Anuncio en el BOP 

    02/09/2022 B.O.P. nº 171, 02/09/2022. 
Anuncio 2022/4068 

 
Habiendo transcurrido el plazo de tres días hábiles para la subsanación de las 
causas de exclusión o para la presentación de reclamaciones según lo 
dispuesto en la base 5.3 de la convocatoria. Al no presentarse reclamaciones 
a la lista provisional en el plazo establecido para subsanar, se eleva 
automáticamente a definitiva.  
 

RESUELVO 
 
PRIMERO.- Aprobar la lista definitiva de admitidos/as y de excluidos/as y causas 
de exclusión. 
Aspirantes ADMITIDOS/AS 
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PRIMER APELLIDO  SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI 
COLOMINA MONSALVE NÉSTOR ***5415** 

DIAZ PEDREGAL LUIS RUBEN  ***4248** 
GARCÍA APARICIO MANUEL ***5209** 

GRANADOS  LARA JUAN ISMAEL  ***3467** 
LÓPEZ  CANO  JUAN JESÚS ***4379** 

MUDARRA ROMERO MANUEL ***6593** 
NIETO  LÓPEZ JUAN ÁNGEL ***5099** 

SÁNCHEZ REGUERO IRENE ***9976** 
SERRANO MONTOYA BEATRIZ ***5076** 

Aspirantes EXCLUIDOS/AS 
No hay aspirantes excluidos 
 
SEGUNDO.-  Designar una vez elevada a definitiva la lista de aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as, como miembros del Tribunal que ha de juzgar las 
correspondientes pruebas a: 
 
Miembro                      Titular                                                        Suplente  
Presidente       ANTONIO MORALES GUARDIA                         ANTONIO JESUS MUÑOZ ROSALES 
Vocal nº 1       FRANCISCO JOSÉ BOLIVAR CANO                  JOSE MANUEL ROMERO VELA  
Vocal nº 2       JOSE BARRIO HIDALGO                                     JOSE LUIS LOPEZ RUANO  
Vocal nº 3       ELISA ISABEL SAMPELAYO LOPEZ                       NAZARET PASTOR RODRIGUEZ 
Vocal nº 4       MARIA ANGELES PEREZ PAREJA                        FRANCISCO GARCÍA RIOS  
Secretaría       INMACULADA ROMERO GAMEZ                       ANA RUIZ LÓPEZ 
 
Contra estos nombramientos podrá promoverse recusación en los términos 
previstos en el art. 24 de la ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público  
 
TERCERO.- Notificar la presente resolución a los miembros designados para su 
conocimiento.  
 
CUARTO.-  Convocar a las aspirantes admitidos/as el  próximo día 17 de 
octubre de 2022, a las  09:00 horas  en el Edificio de la Tejuela (en la Sala 
Hércules) en c/ Tejuela nº 6 de esta Localidad. 
Primer ejercicio: consistirá en contestar un cuestionario tipo test de cuarenta 
preguntas sobre temas incluidos en el Anexo II.  
 
QUINTO.- Publicar la presente Resolución en el tablón de anuncios de la sede 
electrónica del Ayuntamiento a efectos de notificaciones y página web de 
este Ayuntamiento, en este último caso a efectos informativos. 
 
Lo mando y firmo, en Alcalá la Real, en fecha y firma electrónica al margen 
indicadas. 

EL ALCALDE 
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